
 
“Reconquista Ciudad Ecuménica” 

“25 años del Sitio Ramsar Jaaukanigas” 
“50 años del golpe cívico militar en la Argentina” 

“25° aniversario del centro de día municipal raíces” 
“100° aniversario del Teatro Español Reconquista” 
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VISTO: 

Las sugerencias y reclamos que hicieran llegar distintos contribuyentes a esta represen-

tación, vinculados a diversas necesidades y problemáticas que afectan a la comunidad, 

respecto de las cuales ya se han efectuado con anterioridad numerosas presentaciones y 

reclamos relacionados con la misma situación en dicho sector; y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de este Cuerpo trasladar al Departamento Ejecutivo las inquietudes mani-

festadas por los vecinos, a fin de que las mismas sean debidamente evaluadas y atendi-

das; 

Que corresponde a las autoridades con responsabilidad de gobierno adoptar las medidas 

necesarias y conducentes para brindar soluciones concretas a los planteos efectuados 

por la ciudadanía; 

Que resulta fundamental dar respuesta en un tiempo razonable a los requerimientos pre-

sentados, procurando mejorar la calidad de vida de los contribuyentes y el normal fun-

cionamiento de los servicios y espacios públicos; 

 

POR ELLO 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, SANCIONA 

LA SIGUIENTE: 

 

 

 

RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA  Nº   /26.- 

(MINUTA DE COMUNICACIÓN) 
                                        
                 

 

El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., por la Secretaría de Pla-

neamiento, Obras Públicas y Hábitat o el área que en definitiva que estimen pertinente, 

se sirva verificar reponer las luminarias que fueron vandalizadas y extraídas (algunas con 

sus postes de sostén) en jurisdicción de Barrio Nazareth, más precisamente sobre Calle 

Nº 44, desde Calle Nº 89 hasta Calle Nº 97. 

 

 

SALA DE SESIONES, .. de mayo de 2.026. 

 

 
 


